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Expediente núm.: 2024/072 

Asunto: Contrato de Servicio para la promoción de la nueva oficina ESERO en el Parque de las 

Ciencias 

 
 

El Parque de las Ciencias es, en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza, el primer Museo 

interactivo de ciencias, cuyo principal objetivo es acercar la cultura científica a todos los 

públicos. Con su creación y posterior desarrollo se pretende potenciar el derecho de todos los 

ciudadanos a la educación, especialmente en aspectos científicos, tecnológicos y ambientales, 

desarrollando los siguientes objetivos: promover la divulgación de las ciencias, especialmente 

entre la infancia y la juventud; fomentar la cultura científica y ambiental, potenciando las 

aptitudes críticas y participativas y estimulando el interés general por las mismas; potenciar el 

desarrollo de la didáctica de las ciencias; mantener un permanente intercambio con centros 

homólogos de otras ciudades y países; y contribuir a la formación de alumnos y profesionales 

de los centros educativos en el ámbito de las ciencias. 
 
 La Oficina de Recursos Educativos (ESERO Spain) de la Agencia Espacial Europea (ESA), que a 
nivel nacional coordina el Parque de las Ciencias de Granada, organiza acciones formativas para 
docentes en materias STEAM, utilizando desafíos, materiales y recursos basados en el contexto 
espacial, según el paquete de trabajo WP2 del contrato vigente con la ESA. Esta actividad se 
articula mediante colaboraciones con instituciones educativas de las diferentes comunidades 
autónomas a través de los denominados NODOs.  
 
La oficina de ESERO España ha experimentado una reconfiguración completa durante el curso 
escolar 2023-2024. El cambio de coordinador y personal técnico ha propiciado que la oficina se 
haya remodelado de arriba abajo. Se han ideado nuevas actividades, nuevos programas de 
formación al profesorado, y nuevos eventos finales para cada uno de los desafíos escolares que 
se gestionan desde la oficina. Por ello, es necesario llevar a cabo acciones de promoción que 
permitan llegar a nuestro público objetivo: los responsables de los NODOs, el profesorado y las 
familias.  
 
 El objeto de la presente licitación es llevar a cabo tres actividades específicas que permitan 
acercar la nueva oficina ESERO a cada uno de los tres grupos de público específico. En el pliego 
de condiciones se establece qué actividad se planea hacer para cada tipo de público, fechas 
estimadas de celebración, agenda, número aproximado de participantes que se prevé, así como 
las necesidades técnicas para cada una de ellas. 

 

Con carácter general, las actuaciones que conlleva la adjudicación del concurso serán las propias 

de la prestación del servicio para la promoción de la nueva oficina ESERO en el Parque de las 

Ciencias, adaptando su ejecución a la gran variabilidad de flujos de público y a la diversidad de 
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actividades y períodos de apertura del centro, por lo que se exigirá un alto grado de flexibilidad 

y total garantía de cobertura de las necesidades que puedan surgir. 
 
En la plantilla del Consorcio no constan los medios técnicos ni el personal con el perfil 
profesional para atender las funciones que requiere este servicio al tratarse de funciones 
específicas y concretas no habituales que sólo se pueden prestar por personal especializado.   
 
De este modo, el beneficio de externalizar la prestación del servicio reside en la seguridad para 
la adecuada prestación del servicio para la promoción de la nueva oficina ESERO en el Parque 
de las Ciencias en cumplimiento de la normativa en vigor. 
 
 
Granada, a la fecha de la firma. 
David Álvarez Sánchez 
Jefe de Servicio de Administración y Personas 
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